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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 2 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, de resolución del procedimiento 
sancionador 164/2006/IEM.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
la resolución del procedimiento sancionador núm. 164/2006 
IEM, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio, así como mediante su exposición en el Tablón 
de Edictos de Ayuntamiento de Adra (Almería), al venir así 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 164/2007 IEM.
Interesado: Jacques Ber.
Último domicilio conocido: C/ Manuel Giménez, núm. 17, 
04620 Vera (Almería).
Acto que se notífica: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para presentar recurso de alzada: Un mes contado a 
partir del siguiente a la publicación de este acto.
Precepto vulnerado: Art. 9.2 del R.D. 3360/1983, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-
Sanitaria de Lejías y el art. 11 del R.D. 770/1999, de 7 de 
mayo, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sani-
taria para la elaboración, circulación y comercio de detergen-
tes y limpiadores.
Cuantía de la sanción: Tres mil cincuenta (3050) euros.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de R.J.A.P. y P.A.C. se le comunica que el expediente obra 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de 
Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
de la mencionada Resolución y de los documentos que cons-
tan en el expediente.

Almería, 2 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco Javier 
de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, de resolución del expediente san-
cionador 122/06/IEM.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la Resolución del expediente sancionador referenciado, y no 
pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 4 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de Incoación y 
Notificaciones de Procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública la notificación del Acuerdo de In-
coación y de la Notificación, cuyos correspondientes expedientes 
obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga. 

al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Domingo Asís García.
Último domicilio conocido: C/ Arcipreste de Hita, núm. 1-12, 
04006, Vera (Almería).
Acto que se notifica: Resolución de expediente sancionador.
Precepto vulnerado: Artículos 108 y 109 del R.D. 863/1985, 
de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera.
Cuantía de la sanción: Mil (1.000) euros.
Plazo para interponer recurso: Un mes, contado a partir del 
siguiente a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de 
Sanciones y Reclamaciones, de la Delegación Provincial en 
Almería de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de te-
ner conocimiento íntegro del mencionado escrito de resolución 
de expediente sancionador y de los documentos que constan 
en el expediente.

Almería, 9 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López. 

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN. SANCIÓN

MA-2808/06 05/07/2006 INSTALACIONES SOLMAR SL CM. CERRO ARTOLA FTE. ESPANTO 41- BENAHA-
VIS 29679 MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-2971/06 04/08/2006 EURO GRUAS SL CTRA. OJEN KM. 0 – MARBELLA 29600 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA- 2984/06 02/08/2006 HIDALGO TRUJILLO JOSE CARLOS AVD. LOS GUINDOS CL CRÓNICA BQ. III 6 1º B 
– 29004 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA-2985/06 04/08/2006 TRANS HORMASOL SL C/ DONOSO CORTES 7 3 1 A – PIZARRA 29650 
MÁLAGA 141.4 LOTT 1.611

MA-3091/06 28/09/2006 CAMILO GARCIA LOPEZ SL P INDUSTRIAL- LUCENA 14900 CÓRDOBA 140.24 LOTT 2.001
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EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFRIN. SANCIÓN

MA-3117/06 22/09/2006 PROMOTORES Y CONSULTORES 
ZIUR SL PSJE LAS ESPUELAS 1 – 29016 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-3140/06 13/09/2006 AUTOPISTA DEL SOL CONCESIONA-
RIA ESPAÑOLA PRINCIPE DE VERGARA 132 – 28002 MADRID 140.25.4 LOTT 2.001

MA-3141/06 13/09/2006 AUTOPISTA DEL SOL CONCESIONA-
RIA ESPAÑOLA PRINCIPE DE VERGARA 132 -28002 MADRID 140.25.7 LOTT 2.001

MA-3142/06 19/08/2006 SALAS FERNANDEZ MONICA C/ GUILLERML LEE 1 – 29001 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-3197/06 20/09/2006 OBRAS Y TRAT. ESPEC. CONST. SL C/ MERCURIO 25 – MARBELLA 29603 MÁLAGA 140.25.4 LOTT 2.001

MA-3212/06 19/09/2006 ALMACEN DE CEMENTO Y MATE-
RIALES DE CONSTRUCC SL FUENTE MARIANO SN – ORGIVA 18400 GRANADA 140.24 LOTT 2.001

MA-3215/06 14/09/2006 LUCENA GARCIA SEBASTIAN MANILVA 8- ALHAURIN EL GRANDE 29120 MÁLAGA 140.25.4 LOTT 2.001

MA-3221/06 23/09/2006 MACCAFFERY SHANE AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN CRRAB – BENALMÁ-
DENA 29639 MÁLAGA 140.25 4 LOTT 2.001

MA- 3222/06 13/09/2006 MACCAFFERY SHANE AVDA. DE LA CONTITUCIÓN CRRAB – BENÁLMA-
DENA 29639 MÁALGA 140.25.7 LOTT 2.001

MA-3223/06 13/09/2006 MACCAFFERY SHANE AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN CRRAB – BENALMÁ-
DENA 29639 MÁLAGA 141.24.7 LOTT 1.001

MA-3226/06 26/09/2006 CONSTRUCCIONES MOREVA SL CAMINO DE GAUCIN 1 – CASARES 29690 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

MA-3227/06 26/09/2006 GARCIA VIEDMA JUAN AVDA. INDEPENDENCIA 2 4 C – MARBELLA 29600 
MÁLAGA 140.26.1 LOTT 2.001

MA-3243/06 15/09/2006 RUIZ ARIZA ANTONIO AVDA. SOR TERESA PRAT 54 6º 4 – 29003 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-3251/06 03/10/2006 ZHANG QINGPU MASTIL 9 – 29006 MÁALGA 141.31 LOTT 1.501

MA-3256/06 05/09/2006 TRANSPORTES FRIO SUR DOS MIL 
TRES SL BLAS INFANTE URB. ARROYO, 1 4 B 141.31 LOTT 1.501

MA-3263/06 04/10/2006 PORTILLO MARTIN ISIDRO LOS REMEDIOS 62 1 D C – RONDA 29400 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-3267/06 20/09/2006 HIELOS LA ISLA SL C/ JUAN MARTINEZ MONTAÑEZ 3, 4F – 29004 MÁLAGA 140.19 LOTT 3.951
MA-3276/06 20/09/2006 GORIS SORIA JOSE LUIS AYALA 20 5º 1 – 29003 MÁLAGA 140.19 LOTT 4.211

MA-3287/06 05/09/2006 LOPEZ CEREZO JUAN DECANO HURTADO QUINTANA 43 – CHURRIANA 
29140 MÁALGA 141.4 LOTT 1.901

MA-3301/06 06/09/2006 HERMANOS MORENO CASTILLA SL PLZ. DEL MOLINO EDIF. BABEL 4 – ALHAURIN DE 
LA TORRE 29130 MÁLAGA 141.4 LOTT 1.886

MA-3282/06 20/09/2006 BORREGO Y GORDILLO SL MAESTRO G MATO 2 – ALCALA DE GUADAIRA 
41500 SEVILLA 140.19 LOTT 4.081

MA-3384/06 24/11/2006 RUIZ ZAMBRANA BENITO AVDA. ANDALUCIA 19 – VALLE DE ABDALAJIS 
29240 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-3398/06 25/11/2006 BARRILES LUQUE SL FRANCISCO SALINAS 1-3-C -29004 MÁLAGA 140.26.4 LOTT 2.001

MA-3407/06 05/10/2006 AVIEXTRE SL CTRA. SERRANILLOS KM 11,700 – YELES 45220 
TOLEDO 140.24 LOTT 3.301

MA-3433/06 24/11/2006 PISCINAS LAGUNAS DE LA COSTA 
SL

SIERRA MORENA 8 URB LAS LOMAS – ESTEPONA 
29680 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga, 
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 4 de abril de 2007.- El Secretario General, Manuel Díaz Villena.

 ANUNCIO de 4 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, emplazando a don Francisco 
Campos Fernández.

Se ha intentado la notificación sin éxito a don Francisco 
Campos Fernández, con último domicilio en Bda. Nueva Al-
jaima, vivienda núm. 4 A, Cártama (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por Ley 4/1.999, de 13 de enero, se le notifica que en 
virtud de lo acordado por el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, 
Procedimiento Ordinario 686/2002 incoado a resultas del 
recurso interpuesto por la Asociación de Vecinos La Aljaima 
contra el Ayuntamiento de Cártama, y de acuerdo con lo es-
tablecido en art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo se emplaza a don 
Francisco Campos Fernández para que se persone en el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-

Administrativo de Málaga, sita en C/ Tomás Heredia, núm. 26, 
de Málaga, como demandado en el Procedimiento Ordinario 
686/2002, en el plazo de nueve días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 4 de abril de 2007.- El Delegado, P.D. (Orden de 
20.12.89), el Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de Incoación y 
Notificaciones de Procedimientos sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra los que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido 


